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RESOLUCION de la .Deleg{lCi<mprovin.ci4l de Te·
mel por la qUe se concedea,utori:Wció'n', a41!"nis
t.rativa, se declara enconereto la utilf&td, publica
y .'fe aprueba el provecto d..e ejecución de la ins
talación eléctrica qUe -se cita.

Cwuplidos los trámites reglllment&rias en el, exl)eiA1ente in
coado en esta Delegación Prov1nciaJ a instaneiade la. ,Empresa
cEléctrtcas Reunidas de zaragoza., S" A.J>. con d~tclUo en
Zaragoza. San Miguel" 10, en soUcitUd <le~ri¡ac1{tp:, admi
nistrativa, <1eclaraciÓ11en concretoóe utiUd~PúbU~ :t apro-
baclÓll del proyedo de ejecución de una linea: ,dé'- tra,psporte
de energía eléctrica en A. T. de, l4.rtin.del -,Rí<>Q." 'OtrUlaS.
con derivación a Montalbán, destinada a meiora.r ~lSUJt11ili'$'O
de energía de la zona.. cuyas<:8ra.ctetisticaspr~pales son
las siguientes: " ' ",' " '. " , '.

Linea. aérea tri!¡U;ica a 10 KV., de 9-.862.lQetros.(ie,Jong¡tud,
con conduetor de cable- de AI·Ac,¡ ·>de 95,06 lni.litl1e:tros cuadra·
dos de SecciÓIl. sobre a.poyos de,bQrmlgón. " ,,"

La. linea., principal tendrá su, 'ori¡en en la:, esta,eian tz:ans
formadora <le Martin del Río y su, térmmoen E:. T. de Utrillas.
Longitud. de la linea: 5.121 metros". ,'.;, .' <

La, linea de derivación a Montalbán t~", 8U" Of.Iget1 en
el poste número 35 de la línea,~ttín dé~ 1ti~wms.s y su
final en la E. T. de Montalblln. con IOll3ltlldde4,74lD1etn>s.

Esta Delegación Provincial, en eulllPllmlento(leJo\l~o
en los Decretos 2617 y 26191l961l, de 20 de oCtull!'e; I,.ey 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de lullQ; ~ de 24 de
noViembre de 1939, ~lamento de ,Lineas'Eléctncas <ieAlta
Tensión del 28 de noviembre de l.9G8y en la orden ,miniSterial
de: 1 de febrero de 1968. ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Eléett1cas ,Reuni<J:~ de~$T'8goza¡
Sociedad AnÓl1ima», la install>01Ó11 •.de la •.line& \le tt"'J,s¡>otte
de energía eléctrica reseñada" y •df!ciar&r :1811&114184: pUblica
de la m1sma, a los efectos dela.1mpóslciátlcie'1&:servtdumbre
de j)il.OO en 1"" condiciones, al...,.... y linlltl!<ll<>lleS. (¡'* esta-·
hIere el' Reglamento de Ja Ley 10/1966.ap~'por,'Decreto
2619/1966. y aprobar el proyecto de 'eJeeuclót14e'lr, ,mtsma..

Teruel, 14 de mayo de 1970.-'E1Del.f!.gado,prov~e1QJ.,P. D., el
Ingeniero Jefe <le la Sección de Indust,ria; Fernando CaJ1Ís
More.-I.712-.B.

ORDEN de 18 de mayo de 1970 por..ltl que$e ·dtspo
ne el cumplimiento de. la sentencia ~ se cita die
tada por el Tribunal -Supremo.

Excmo. Sr.: En el recurso contencjoso--administratlvo ,segui
do en única. instancía. ante la Sala Quinta .tl~,'l'tiblPlaJ. :Supre.
mo entre don Francisco Mauricío..Rodrf¡uez. ,(t~.cap1t;iri de
Aviación, como demandante,. y la ·Adm~tI:l\tÜón" (len.-1 .del
Estado, como demandada. sobre impugnación: .. deresotUCiones
de este Ministerio, que decretaron. su 9aja'en:eIEjérclto. se
ha étlctadosentencia con fecha 16 de abril deltJ"lo. CUya parte
dispositIVa es como sigue:

«Fallamos: Que debemos declarár. y declara,mosJa l:n.adml
sibilidad del recurso contencioslradlll1nistrtt,tivo, proD;1ovido por
don Francisco Mauricio Rodrigu~·.oontr...a ,las..... ·.re8C).~llC~es. del
Ministerio del Aire de dos de julio· de miln~~tQs:$é$enta
y ocho que desestimó el recurso de' aJzada :p1:Q1J):qvid() :por el
citado interésado contra la re$Q1~Ól14ed~d.emarzo
de mU novecientos sesenta y ocho.quele<#~Su.Df)t1ción
de que fuera rectificada· la Ordenntitlisterlal.cleocQ<> d~ Junio
de mil novecientos' cuarenta y nueve. que d~~ l;laj& en
el Ejército•..qued.ando en la situación militar que por ,su ed,ad
le correspondia, declarándola finne·:v subsistente. sin hacer
~special condena de costas.

As! por esta nuestra sentencia. que se publica.rá en el "Bo
ltin Oficial de] Estado" e insertará en la '~Co~i6tl Legisla
tiva", definitivamente JUZgado. Jo pronunciarnoS. mandamos
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en su,s. propios términos la, referida, sen,tencia, pu.bli·
cándose el aludido fallo en el :«Boletln Ofic1al·odeti:atad.o.»¡ todo
ello en cumplimiento de lo diSpUesto en el .&rticttl<i:l05d.e la
Ley Reguladora de la Jurisdi~i6n.·.Conten:er.oso;A,dministrativa
de 27 del diciembre de 1956 (<<BoleUn Oficia.l del Estado» nú
mero 363)

Lo que por la presenoo Orden ministeTialdígo a V, E. para
::iU conocimIento V efectos consiguientes,

Dios guarde a V. E. muchos afios,
Madrid. 18 d,~ mayo de 1970.
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INSTITUTO ESPAftOL DE MONEDA
EXTRANJERA

ORDEN de 13 de mayo de 1970 sobre instalación
de una- cetaria para langostas en el Distrito Mari
tí'mo de Palma de MaUerrea.

I1mos. Sres.; Visto el: expediente instruido a instancia de
don Mateo Mercant Siret en el Que solicita la ocupación de
una parcela <le la zona marítimo-terrestre de 46 metros cua
drados. sita etl Cala Ratjada, Distrito Maritimo <le Palma de
Mallorca alo:bJeto. de instalar una cetaria para langostas,

Este 'r~finisterio, a propuesta de la Dirección Genera} de
Pesca MarftiQla. ha tenido a bien ot.orgar la. co:rrespondIente
concesión administrativa en ¡as condteiones SIgUientes:

Primera La concesión se otorga por el plazo de diez años,
prQtTogables .. 1' petición del illteresado. Las obras deberán. que
dar· terminadas en el plazo de dos años, debiendo,dar comIenzo
a partir de, la publicación de esta Orden ministerI~ en el «Bo
letín Oficial·<l.el .Estado».

Segl.JDda .. ·El concesionario contraerá asimismo la. obliga
ción decomervar las obras en buen estado y no podrá destinar
la concesión ni el terreno a que la concesión se ,refiere a uso
distinto del. q~ en ella. se determina, no pudiéndose tampoco
arrendar. CUi<:lará de dejar expeditas las zonas d~ servidumbre,
de Vigilancia· y de paso, manteniendo libre de obstaculos la zona
de salvamento. . . . ..

Tercera. 41 concesión queda supeditada a la ftjaclOn del
canon de ocupación, qUe en su ·día será señalado por el MI
nisterio d,e :EJaetenda.

Cuarta El titular de la concesión no tendrá derecho a in
demnizaciÓn alguna en caso de que hubiera de ampliarse el
acceso que construyó la Comisióri Administrativa .del Grupo
de Puertos de Baleares, o bien· ensan~harlo paTa secadero dé
redes si en un futuro fuera necesarIO.

QUinta. El· concesionario queda obligado al cumplimiento de
laa. disposiciones reglamentarias en materia laboral.

sexta.1gu.¡I.lmenre. el titular. de esta concesión yif:!ne ~bli
gada a observar cuanto. se dispone en las Ordenes nllmstenales
de -25 de marzo. de 197() (<<Boletín' Oficial del Estado» núme~

ros '84 y 91). qUe desarrollan la Ley de Orden~iónMarisq~era,
y el Decreto de 23 de julio de 1964, sobre calIdad y salubndad
de los moluscos.

Séptima El concesionario deberá justificar el abono <le los
impuestos que establece la Ley de Reforma del· S!stema. Trióu
tarío de 11 de junio de 1964 o la que proceda. SI ésta se mo
dlficas'e, salvo declaración en contra

Lo que comunico a VV. II. para su eonocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos añ(h<;.
Madrid, 13 de mayo de 1970.-P. D. el Subse<>Tetal'io de la

Marina Merc.ante, 'Leapoldo Bando.

Ilmos. Sres. Subsecretario·· de la Marino. Mercante y Director
general de Pesea Marítima.

MINISTERIO DE COMERCIO

1 dólar U. S. A.
1 dólar canadiense
1 franco francés ...... ,.....
1 libra esterlina
1 frarico suizo ..

100 fran:co..<> MIgas (*) , .
·1 marco aIman

100 liras italíaitas , , , .
1 florín holandés
1 corona sueca
1 corona danesa, , ..
1 corona noruega ,., .
1 marco finlandés .

100 chelines austríacos
100 escudos portugueses

DEL AIREM' IN 1ST E I~ I O

SALVADOR
Excmo. Sr. General Subsecretario del Aire.

1.1 L3 cOtt28CIóD Qe1 franco Delga se refiere a trancos Del·
ga.g convort,tbles, €Jml.ndo se trate de CranM" belgas financieros,
lit: apIlca,rá a los mIsmos la cotl):at'16n .,de lrlltwoa bel¡oas btuete.


